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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

PERSONAS FÍSICAS 

ica que contribuya a mejorar lo salud mental y emocional, proporcione autoconocimiento desarrollo de 
1ento, mejore las relaciones interpersonales y ayude en sus en momentos de crisis 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículos: 1. 3, 4 y 115. 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Artículos: 1,3,4,5, 112.113 y 124. 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Artículos: 1,2,3.15,31 .48.160, 161 y 162-
Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, Artículos: 1,2.6,7, 13,114,121.122 y 123. 
Ley de los Derechos de los Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, Artículos: 1.2,3,88,89.90. 94, 
94 bis y 94ter. 
Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, Artículos: 1.3,20,20bis y 20ter, 
Bando Municipal, Artículos: 1,2,8, 13.16.26,27.109, 110 y 111 
Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado Denominado Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de lo Familia de Cuoutitlán. Estado de México, Artículos: 71,72,73,74,75 y 76. 

VIGENCIA DEL 
DOCUMENTO A 
OBTENER· 

Cuando Juzgados emite un oficio y canalizo al usuario 

N/A 

Recibo de pago de cuota de recuperación si Fundamento Jurídico Ar!. 13 Fracción v del 
Reglamento Interno del Organismo Público 
Descentralizado Denominado Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Cuoutitlón. Estado de México. 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

N/A N/A 

INSTlTUCIONES PÚBLICAS 

1-Programor cito en las instalaciones de Procuraduría SI 

2-Recibo de pago de cuota de recuperación 

N/A N/A 

N/A 

· PASOS A SEGUIR QUE 
DEBE DE REALIZAR EL 
CIUDADANO 

3- Una vez concluida la atención de la terapia con el usuario se le envía oficio o Juzgados para informar el 
avance que puede ser de los 3 meses a 1 año la duración de las Terapias 

: PLAZO MÁXIMO DE 
RESPUESTA 

Inmediato 
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COSTO: 

FORMA DE PAGO· 

DONDE 
PAGARSE: 

PODRA 

OTRAS ALTERNA nv AS: 

CRITERIOS DE 
R[SOLUCION DEL 
TRAMllE 

. APLIC ACION DE LA 
AFIRMATIVA FICTA 

$100.00 

EFECTIVO 

Fundamento jurídico art. 13 fracción v del reglamento interno del organismo 
público descentralizado denominado sistema municipal para el desarrollo 
integral de la familia de Cuautitlán. estado de México. 

X TARJETA DE CRÉDITO N/A TARJETA DE N/A EN LINEA (PORTAL DE N/ 
DÉBITO PAGOS) A 

Cajas que están en las Instalaciones del Oficinas Centrales del DIF que se ubican en Av. 16 de Septiembre 
no. 328 lnt. 42 col Centro Cuautitlán. Estado de México 

N/A 

Las Niñas, Niños y Adolescentes serán atendidos únicamente en compañía de madre, padre o tutor el 
cual deberá esperar hasta el término de la terapia 

En el caso de los menores de edad requerir hablar de manera personal con la madre, padre o tutor para 
la información el/la psicólogo/a asignado les informara de manera personal. 

Se otorgará el servicio en la fecha y hora con anterioridad, considerando una tolerancia de retardo de 15 
minutos 

N/A 

DEPENDENCIA U ORGANISMO. SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE ' 
FAMILIA DECU."UlllLAN ME1\ICO PROCURADURIA · 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán. Estado 
de México. 

Procuraduría de Protección Municipal de Niñas, 
Niños y Adolescentes y Asistencia Jurídico 

Familiar 

Mtro. José Oswaldo Lozano Valadez 

NO. INT. Y 
EXT.: 

MUNICIPIO: Cuautitlán. Estado de México 

De lunes a viernes de 9:00 a 18:00 hrs 

Sábados de 9: 00 a 13: 00 hrs 

N/A 

COLONIA: N/ A 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

Si se brinda atención Psicológica a el público en general 

N/A 

42 

DOMICILIO: 

Se otorga atención Psicológica a Niñas, Niños y Adolescentes que son enviados por los juzgados 

¿Cuánto tiempo duran las terapias psicológicas? 
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RESPUESTA: La temporalidad de cada terapia psicológica lo decide juzgados va de los 3 meses hasta 1 años de 
pendiendo la problemática de cada usuario 

N/A 

N/A 

ELABORÓ: 

Miro. José Oswaldo Lozano Valadez 

Titular de la Procuraduría de Protección 
Municipal de Niñas, Niños y Adolescentes y 

Asistencia Jurídico Familiar 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No aplica 

VISTO BUENO: FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

Directora General del SMDIFC 

• j 


